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Gobierno político. 
Dirección de Obras p ú b l i c a s ~ N ú m . 396. 

Cirnlar eacargando la remisión de itinerarios de caminos vecinales. 

Nada sirve el constante desvelo con que el G o 
bierno de S M . (q. D. g.) mira por el bien y pros
peridad de los pueblos cuya adiiiinistracion le eslá 
confínrla, é infructuoso es también el celo con que 
las autoridades intentan secundar las acertadas dis
posiciones de la Superioridad, cuando los Ayunta
mientos no coadyuvan á su realización. Esta triste 
verdad se halla confirmada por desgracia con la (al
ta de curnpliiiiiento por parle de los úl t imos en la 
formación de itinerarios, comprensivos de los cami
nos vecinales que hay en sus respectivos distritos, 
puesto que hasta ahora han sido muy pocos los que 
han llenado este deber, después de transcurrido con 
esceso el tiempo que se les tiene señalado para la 
remisión de estas noticias. Sensible me es tener que 
recordar por segunda vex á los Sres. Alcaldes cuan
to sobre el particular Ies he nianiíestado anterior
mente, y mucho mas verme en esta necesidad, 
cuando deben «le estar a! alcance de lodos los inmen
sos bt'neíicios que una provincia reporta con que 
sus comunicaciones sean fáciles, y accesibles en to
das estaciones del año ja para la esporlacion de 
sus producios, c ya también para la importación de 
aquellos de que carecen, y para el mejor servicio 
de los pueblos entre sí; empero convenciifo por es-
periencia de ló contraiio, estoy ya en el caso de re
mover con mano fuerte cuantos ob.-táculos se pre
senten á que el Real decreto de 7 de A b r i l , y re
glamento para su e'iecucion, relativos á este asun
to tengan el mas cumplido electo. E n su consecuen
cia ordeno á los Sres. Alcaldes por ú l t imo aviso 
activan todo lo posible la remisión de los citados 
itinerarios, en inteligencia de que si no los hubiesen 
remitido í la Secretar/a de este Gobierno político 

en el preciso é improrogable té rmino de quince días 
contados desde esta fecha, quedan ¡ocursos en la 
mulla de cien reales, con que desde luego les 
conmino. León 19 de Julio de 1848.=Agustin G ó 
mez Inguanzo. 

Dirección de P>eneficenc¡a.=PSúm. 297 . 

Determina Ua reglas bajo las cuales han de s^r admitidos los tscalta-' 
tivoa de loa raWbircirn¡flUto« piílilicos tle benelierncia. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, me dice con fecha ai i/e Junio último de Real 
orden lo siguiente. 

E l artículo 114 de la ley de 6 de Febrero de 
1822, testablecida por Real decreto de 8 de Setiem
bre de 1836, previene que las plazas de Facultativos 
de los Hospitales establecidos en las capitales hayan 
de ser provistas por rigorosa oposición. Reciente
mente se han dictado varias Reales órdenes reco
mendando la puntual observancia de dicha disposi
ción, y en su consecuencia se ha consultado á este 
Ministerio el modo de hacer las oposiciones, puesto 
que no existe la parte reglamentaria que regularice 
aquel precepto legal, organizando la manera de ele
gir el Tiibunal de calificación y fijando los actos á 
que deban sujetarse los opositores. Convencida la 
He ina (q. D g.) de la necesidad de cumplir con lo 
déterminado por la ley , y de la falta de reglas que 
acomodando su ejecución á las alteraciones introdu
cidas en la legislación administrativa, establezca un 
sistema constante y uniforme; después de haber oido 
al Consejo de Sanidad del Reino, y de conformidad, 
con su parecer, se ha servido mandar: 

1. " Cuando haya que proveer alguna plaza de. 
Facultativo en los Hospitales á que se refiere la c i 
tada l ey , dispondrá el Alcalde que la Junta muuici-
p<il de Beneficencia someta á su aprobación el cor
respondiente edicto convocatorio, en el que se espre
se la categoría y condición de la plaza vacante, las 
obligaciones que le son anejas , su dotación, cualida
des que han de reunir los aspirantes, ejercicios de 
oposición que deban hacerse , dia en que estos se ve
rifiquen y cuantas particularidades se consideren 
oportunas. 

2. " Para a s p i m á alguna de ta* plazas indicadas. 
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es necesario: Primero, tener tí tulo legítimo para ejer
cer el todo de la ciencia de curar, 6 aquella parte 
á que corresponda la vacante. Segundo, firmar por 
sí ó por medio de persona autorizada con poder bas
tante, el registro abierto para la oposición en la Se
cretar ía de la Junta municipal de Beneficencia du
rante el plazo que se iije en ei edicto: Tercero, pre
sentar en la misma dependencia el t í tulo original ó 
copia testimoniada de é l , acompañando una relación 
de méritos legít imamente autorizada. 

3.0 E l Tribunal de oposición se compondrá de 
siete 6 cinco jueces, según lo permita el número y 
calidad de los profesores que haya en la capital don
de el concurso se celebre, y de dos suplentes para 
el caso de faltar alguno de ios propietarios por en
fermedad ú otro motivo.exuaordtnario. Será presidi
do por el Alcalde ó por quien haga sus veces, sin 
voto de calificación. Hará de Secretario el individuo 
del Tribuna) mas moderno en el profesorado. 

4. " Los Jueces del concurso deberán ser Docto
res ó Licenciados en ambas Facultades, 6 por lo me
nos en aquella á que pertenezca la plaza que se ha
ya de proveer. 

5. * S i el Tribunal se compone de siete Jueces, 
deberán ser tres de ellos, si fuere posible, profeso
res del Hospital en que eiista la vacante y dos en 
el caso de que se componga de cinco, eligiendo" en 
dicha clase uno de los dos suplentes. 

ó." Corresponde á la Junta municipal de Benefi
cencia proponer al Alcalde las personas que han de 
desempeñar los cargos de Jueces y suplentes, y á 
esta Autoridad nombrarlos, dando preferencia á los 
profesores de mas categor ía , á cuyo efecto podrá 
consultar á la Junta provincial de Sanidad. 

7. " Las oposiciones serán públ icas , y en ellas no 
podrá figurar como Juez el que sea pariente dentro 
de cuauo grado de los opositores. 

8. " Antes de empezar las oposiciones, procederá 
el Tribunal á la formación de trincas si el número 
de los aspirantes fuera divisible por tres, disponien
do' en otro caso el modo y forma de celebrar e l 
acto. 

g." Los ejercicios para las plazas de Médicos se-
r i n dos. Primero, escribir una memoria en veinte y 
cuatro horas sobre un punto designado por la suerte 
de patología general, de patología interna 6 de tera
péutica médica. Segundo, esponer un caso práct ico 
de enfermedad interna aguda ó crónica , que el T r i 
bunal designara en aquel momento. 

10. " Para determinar el punto sobre que ha de es
cribirse la memoria, entregará cada Juez al Presi
dente tr.-s papeletas en que vayan propuestas otras 
tantas cuestiones, una de patología general, otra de 
patología interna, y la tercera de terapéutica médi
ca. Todas estas papeletas se pondrán en una urna, de 
donde sacará tres el opositor para elegir la que ten
ga por oportuno. Las papeletas restantes, que no 
han de entrar otra vez en suerte, se inutilizaran en 
el acto. 

11. Para el primer ejercicio se incomunicará al 
opositor, facilitándole un escribiente y los libros que 
necesne•, entregando, pasada la incomunicación, la 
memoria cerrada y sellada al Presidente, quien la 
devolverá al opositor cuando haya de verificarse su 
lectura. 

12. En el segundo ejercicio, después de hecha l:t 
esploracion del enfermo, manifestará el acuiaiui: 
cuál es la dolencia que aquel padece, y dándole me

dia hora para qtíe medite el caso, hará la espnsicion 
de él de una manera clara y precisa, insistiendo 
principalmente en el diagnóstico y plan terapéutico 
del mal. 

13. Los ejercicios para las plazas de Cirujanos 
se rán : Primero, la esposicion de un caso de enfer
medad quinirgica aguda ó crónica en los términos 
que se previene en el art ículo anterior respecto al 
segundo ejercicio de los médicos. Segundo, ejecutar 
en el cadáver y esplicar una operación qu'uúrgica 
que designe la sume. 

14. Para determinar cuál haya de ser la opera
ción que se practique, cada Juez propondrá tres ope
raciones en otras tantas papeletas que entregará al 
Presidente. Con estas papeletas se hará lo que mar-
C J el art ículo 10 respecto de los Médicos. 

15. ( N o se ' reduci rá este ejercicio á ejecutar la 
operación; deberá también el opositor manifestar 
qué método y procedimiento operatorio ha creído 
oportuno seguir y por qué le ha dado la preferencia; 
las modificaciones que haya juzgado conveniente in
troducir en |él;-la esplicacion de Ios-métodos o pro
cedimientos que hubieran también podido emplear
s e , ^ ios instrumentos que han estado y están en uso 
para la indicada operación; ademas de esto deberá 
dar una idea circunstanciada.de la anatomía de la 
parte en que se opere, y aun de las anomalías mas 
comunes de.sus vasos arteriales; \ 

16. Después de cada ejercicio, responderá el ac
tuante á los argumentos que le opongan dos contrin
cantes por espacio de media hora cada uno. A falta 
de contrincantes, le argüirán uno ó dos Jueces. 

17. Luego que se hayan terminado los ejercicios, 
procederá el Tr ibunal : Primero, á la aprobación ó 
reprobación de los actos; y segundo, a la formación 
de una lista en que resulte graduado de una manera 
fiel y exacta el mérito relativo de los opositores. 

t8.' Con presencia del espediente general de las 
oposiciones y de la lista á' que se hace referencia en 
el artículo 'anterior, propondrá en terna la Junta 
municipal dé Beneficencia al A l c i l d t los candidatos 
que considere mas dignos, espresando en igualdad 
de censura los que tengan mejores servicios y méri
tos literarios. 

19. E l Alcalde hará el nombramiento, que so
meterá á la aprobación del Gefe político cuando el 
Hospital esté considerado como establecimiento pro-
vincial de Beneficencia. De Real orden lo digo á 
V . S. para.su mas puntual cumplimiento." 

T he dispuesto su publicación en este periódico 
oficia!, para que lo tengan presente las Juntas de 
Beneficencia, y Alcaldes constitucionales, gefes de 
los establecimientos por virtud de lo que dispone Itt 
Real orden de 3 de Abri l de 1U46. León 1 4 de Ju
lio de i ü $ . — A g u s l i n Gómez [nguanzo. 

Dirección de Administración, Esta(lísl¡cii.=Núm. 298. 

necutrda el prnntn rnvio ilf los pilados que se •cniDj iañarai i » '? 
cirrular iiiM'rla en el lioli-lin oficial n i ín i rro 

Aunque ha transcurrido con esceso el lérmino 
que designé en mi circular de 8 de Majo úl t imo á 
los Sres. Alcaldes para que remitiettih á este G o 
bierno político cubiertos los estados impresos qtíe 
¡icótnpafiaron ron dicho objeto, un gran númerof;<lé 
dicli.is auloridadns han rlescniilárlo ''esta -obligación, 
poniéndonie en la sensible necesidad' de lenérs'éló 
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que recordar. Descojo ñu evitar molcslias í los Sres. 
Alcaldes, y principalmente en la estación ile.reco
lección en la cual necesitan los mas dedicarse á los 
que haceres de su casa; me dirijo á ellos nueva-
riiente para que fin dilación me remitan dichos es
tados en oliviacion de perjuicios á la Administración 
de la provincia en general y de. su interés en parti
cular. Leou 12 de Julio de 1848= Agustín Gómez 
Inguanao. 

Dirección de Gobierno, Prolecrion y S. P . = N i í m . agg. 

Ef ic . r j s i ido la caplura de M a t » o Paramio, vrcino de E j l ' a d a ñ c J o e n 
S a i t á h r i a , 

Los Sres. Gefes civiles, Sres. Alcaldes constitu
cionales, pedáneos y empleados de protección y se
guridad pública, practicaran las mas esquisitas d i l i 
gencias á fin de capturar á Mateo Paramio vecino 
del lugar de Espadañado en Sanábria, á cuyo efec
to se espresan sus señas á continuación; y le remiti
rán , caso de ser habido, á disposición del Sr. Juez 
de i . " instancia de Astorga con la conveniente se
guridad. León y Julio 15 de 1848.=Agustín Gó
mez Inguanzo. 

Señas de Mateo Paramio. 

Estatura regular, ancho de cuerpo, barba cerra
da, pelo castaño obscuro, color colorado y cara 
ancha. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P . = Núm, 3oo. 

Encargando la captura de Urbann lUacfaa p o r el Sr. J u e z de i.*1 i i u -
taticia de Turo.. 

Habiéndose fugado de la cárcel de Peleagonzalo, 
partido de Toro, ein la noche del 3 del actual. U r 
bano Macias, cuyas señas se ponen á continuación, 
encargo á los Sres. Gefes civiles, Sres. Alcaldes 
constitucionales, pedáneos é individuos de protec
ción y seguridad pública procuren averiguar e! pa
radero de este sugeto, procediendo á su captura y 
remitiéndole, caso de ser aprehendido, a disposición 
del Sr. Juez de 1.* instancia de Toro con la necesa
ria seguridad. León 15 de Julio de 18415.= Agustín 
Gómez inguanzo. 

Señas Je Urbano Macías. 

Edad 23 á 24 años, estatura regular, bastan
te moreno, su trage gorra de cuartel ó de soldado, 
chaqueta id . , pantalón negro, capa roja bastante 
vieja. 

N ú m . 3o>. 

Inlcndencia. 

L a "Dirección general de Contribuciones indi
rectas me dice con fecha 3 del actual lo que sigue. 

« E l Excmo. Sr. Minis t ro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 27 de Junio últi
mo la R e a l orden s iguiente .^He dado cuenta á la 
R e i n a de una exposición hecha por V . S. en 7 del 

3/i7 
corriente manifrátando la conveniencia de que de
terminen y c/asifíquen Jas primeras materias que se 
hallan exentas del derecho de puertas por el a r 
t ículo 2.° del Rea l decreto de 25 de F e b r e r o . ú l t i 
mo. Enterada S. M . y de conformidad con lo p r o -
puesm por V . S. se ha dignado declarar se cons i 
deren como primeras materias, libres del pago de 
derechos de puertas, á la l ana , estambre, seda, 
c á ñ a m o , lino y a lgodón que en cualquiera forma 
se invierta en las fábricas de hi lados, de tejidos y 
puntos j así como también á las tierras y demás q u é 
sean necesarios para las dé la l o z a , ch ina , v idr io 
y cristal', y las pieles al pelo que hayan de curtir
se; pero excep tuándose dei esta clasificación, gene* 
r'ál Jos aceites, grasas, combustibles y cortezas 
que entren en las fabricaciones é imiustrias cuyos 
productos se hayan declarado libres. D e R e a l o r 
den lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondienteSi=:Lb que traslada á V . S. 
la misma Direcc ión para su conocimiento y d e m á s 
fines." 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial para co
nocimiento del público. León 13 de Julio de..'.1848. 
—Wenceslao Toral. 

N ú m . 3o2. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Media filiación del quinto desertor destinado a l . 
Kegimiento in/ánterí.i de Galicia n ú m . rg, José Fer
nandez hijo dé Roijue y de Gerónima Aliare/, ya' 
ditunta, natural de. Caldas eri esta provincia, avecin
dado en Villaquilambre, su estatura 5 pies 1 pulga
da j su edad 26 años : pelo y cejas castaño claro, na--
riz aOlada, barba lampiña , color tr igueño. F u é sor
teado por el pueblo de Villaquilambre y declarada 
soldado con el n ú m e r o 4 ° para el reemplazo del 
Ejército en 12 de Junio de 1847. I.eon 4 de Ju l ia 
de 1848.= E l Comisionado por el Ayuntamiento, ' 
Antonio García. —Está conforme.= EI Comisionado 
para la entrega por el Sr. Geíe político, Francisco 
Rivero. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro-? 
rinda, n fin de i/ue el referido .José. Fernandez sea 
perseguido como tal desertor y rapturndo puesto á 
t>H disposición para ios efectos consiguientes León 
16 de Julio de i848=:AL7 General Comandante ge
neral, Modesto de la Torre. 

Núm. 303 . 

Regencia de la Audiencia de l^alladolid. 

Por el j'fínisterio de Gracia y Justicia se ha 
espedirlo con fecha 29 de Junio últim» la Real orden 
circular siguiente. 

"Excmo . Sr. — E l Regente de la Audiencia de 
Valladolid ha hecho presente á este Ministerio en 
virtud de las comunicaciones que le han sido d i r i 
gidas por varios jueces de 1.* instancia de aquel 
teriitotioj que muchos ¡Mcaldesdel mismo carecen de 
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egemplares auténticos del Código penal á pesar de 
corresponderles su observancia y aplicación en la 
parte que en él se designa; y con el fin de evitar 

-lo» inconvenientes que por tal motivo habría de 
ocasionar la falta de cumplimiento de aquellos fun
cionarios en un punto tan importante del servicio, se 
ha servido resolver S. M . que las salas de Gobier
no, por medio de ios jueces de i . * instancia, se ase
gure de qiie los Alcaldes y síndicos de ¿us respecti
vos territorios se hallan provistos de la edición au
téntica del nuevo Código que ha de regir desde pr¡¿ 
mero de Julio próximo, adoptando en otro caso cóa 
la perentoriedad que exigen las circunstancias, cuan-
tas medidas crean convenientes y está en sus atri
buciones para que esta determinación de S. M . sea 
puntual y exactamente cumplida en el mcnor té rmi
no posible, que nunca podrá esceder del próximo 
mes entrante." 

Y la sala de Gobierno de esta Audiencia ha 
acordado el debido cumplimiento de la preinserta 
Real órdeo; mandando qüe se circule á los Alcaldes 
y síndicos de los pueblos del distrito de este Tribu
nal por. medio del Boletín oficial de cada provin
cia para que se provean del ejemplar auténtico del 
nuevo Código criminal en todo el presente mes ba
jo la ihulta de cuatrocientos rs. y que se dé órden 
como se dj con esta fecha á los jueces de i.a ins
tancia para que adopten el medio mas oportuno''pa
ra cerciorarse de que los referidos funcionarios lo 
cumplen, dando parte del resultado en fin del pre
sante mes. 

Lo que transcribe á P . S. para que se sirva 
disponer se inserte en el Boletín de esa provincia á 
¡a rtíayor brevedad posible. 

Dios guarde á ff. S. muchos años. Ifalladolid y 
Ju lh 6 dt iti/tfi.—Juan Antonio Barona. . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 'v 

Comisión provincial de Instrucción primaria de León. 

Esta Comisión ha acordado se anuncie en el B J -
leiín oficial de la provincia para conocimiento de 
los interesados, haber sido nombrados para maestro; 
de instrucción primaria elemental completa D . Juan 
Antonio Viego para la escuela de Toral de los Gu:,-, 
manes, D . Florencio Clemente para la de Castilfalé, 
D . José Pérez para Campo de Vi l lav ide l , D . Anice
to Acevedo para la de Prioro, D . Joaquín Sánchez" 
Rodríguez para la de Barrios de Salas y D. Dioni
sio Marcos Sevillano para la de Santiago Millas. ' 
León 1$ de Julio de i848.=:Agustin Gómez Inguan-
z o . Presidente.=: Amonio Alvarez Reyero , Secreta
r io . 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja. 

Hace saber: que no habiendo producido remate 
l a subasta celebrada en el distrito de Estremadura 
e l dia 10 de Junio úl t imo para el suministro de uten
silios á las tropas del mismo, por té rmino de cuatro 
años á contar desde 1." de Enero p róx imo á fin de 
Diciembre de 1852 se convoca á una segunda y s i 
multanea licitación con sujscion a l pliego general 
de condiciones que es ta rá de manifiesto en la Se 
cretaria de Ja Intendencia general, y en la de la 

mili tar de dicho distrito (Badajoz) y con arrcg'n 
á las formalidades establecidas en R e a l órden de 
26 de Diciembre de 1 8 4 6 , cuyo nuevo remate 
t endrá lugar ante los Juzgados de las mismas el 
dia 2 7 del presente mes á las doce en punto de su 
m a ñ a n a , en que concluye el término para la admi
sión de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio pod rán remitir en p l i e 
gos cerrados y sellados, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen claras y terminantemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del suminis
t ro , en el concepto que han de ser suscritas t am
bién y abonadas por persona ó personas'que á j u i 
cio de dichos Juzgados sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
p o d r á apreciarse y hacerse constar por Jos recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garan
ticen la egecucion del servicio en Jos términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y- aceptable en Ja l ic i tación, á que de hecho 
q u e d a r á n sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser ésta dos 
ó. mas las ¡guales con el de la mas inmediata. S i r 
viendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M . 5 que asimismo no se admit i rá para este acto 
propos ic ión que carezca de Jos requisitos que se 
exigen ni se presente después de Ja hora anuncia
d a ; y que para que puedan considerarse vál idas 
y legales las^dmitldas se requiere que elTrcitador 
que la suscribe haya de estar prjsente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, pa
ra que pueda prestar las aclaraciones que se nece
si ten, y en su caso aceptar y firmar el acta del re
mate. Va l l ado l i d 8 de Jul io de 1848.=Pedro A n -
geJis y Bargas.=SaJvador Mart in y SaJazar, S e 
cretario. 

P O R T E S . 

Los pueblos y los particulares que quieran hacer 
contratas con la Dirección local de la Sociedad 
Palentina Leonesa, para el acarreo de los minerales, 
maderas y materiales con destino al consumo d e s ú s 
hornos y obras sitas en término de Valdesabero, 
Ayuntamiento de Cist iema, partido de Riafio en la 
provincia de Leyn , presentarán sus proposiciones á 
dicha Dirección, por esciito ó de palabra, podien
do pasar desde hiepo con sus carros al indicado 
punto, bien sea con mayor ó menor número de ellos 
para trabajar al destajo, ó á jornal el tiempo que 
gusten, aunque fuese por via de ensayo, seguros de 
que en todo caso lograrán un buen jornal. Se advier
te á los mismos que la ley de minas concede los de
rechos de pastos, que gozan los vecinos, á las pare
jas y acémilas que se ocupen en los trabajos de ellas. 
Patencia 7 de Julio de i848.=:El Director local, M i -
guél de Iglesias. 
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